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Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
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DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible a
folio 127, por un valor de TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($370.000), se ajusta a
derecho, el juzgado imparte su aprobación de conformidad con lo establecido en el
artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del artículo 188 del C.P.A.C.A.

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase con el archivo de las
diligencias.
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La anterior providencia se notifica 'por anotación en Estado
Electrónico o 08 I 28 de febrero d 2017, el cual se
avisa a quien ir e ión electrónica.
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